
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL ALTO ASÓN

Adjudicación provisional del contrato de obras de local
para guías en el abrigo junto a la entrada de la Cueva de
Covalanas.

En cumplimiento de lo establecido del artículo 135.3 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, se expone al público por un plazo de diez días
hábiles, que por acuerdo de la Junta de la Mancomunidad
de fecha 29 de abril de 2009, se adjudicó provisional-
mente el siguiente contrato de obras:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Mancomunidad de Municipios del Alto

Asón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 1/2009.

2. OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Local para guías en la Cueva

de Covalanas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. PRECIO DEL CONTRATO.
Precio: 61.152,48 euros más el 16% de IVA (9.784,39

euros) lo que hace un presupuesto de ejecución por con-
trata de 70.936,87 euros.

5. ADJUDICACIÓN PROVISIONAL.
a) Fecha: 29/04/2009.
b) Contratista: Construcciones Pedro Arias e Hijos.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación provisional: Precio 61.152,48

euros más el 16% de IVA (9.784,39 euros) lo que hace un
total de 70.936,87 euros.

Ramales de la Victoria, 29 de abril de 2009.–El presi-
dente, Julián Fuentecilla García.
09/6757

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Secretaría General

Notificación de acuerdo del Consejo de Gobierno por el
que se sustituye el control financiero permanente en las
entidades públicas Consejo de la Mujer, Consejo de la
Juventud, Consejo Económico y Social y el Consorcio
para la Prehistoria, Historia y Arte Contemporáneo de
Cantabria por las actuaciones de auditoría pública que se
establezcan en el Plan Anual de Auditorías.

EL Consejo de Gobierno, en la reunión reseñada,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

«El Consejo de la Mujer de Cantabria; el Consejo de la
Juventud de Cantabria, el Consejo Económico y Social y
el Consorcio Museo para la Prehistoria, Historia y Arte
Contemporáneo de Cantabria, creados por la Ley 3/1997,
de 26 de mayo;  Ley 4/2001, de 15 de octubre y la Ley
6/1992, de 26 de junio, en el caso de los tres primeros, fir-
mándose el 13 de diciembre del año 2000 el convenio
donde el Ayuntamiento  de Santander y el Gobierno de
Cantabria deciden crear el Consorcio siendo la fecha de
su constitución el 4 de octubre de 2001, están sometidas
al régimen de control financiero permanente establecido
con carácter general a las entidades públicas por la
Ley 14/2006 de Finanzas de Cantabria.

Dadas las características de las Entidades anterior-
mente enumeradas, la Intervención General no considera
necesario implantar el régimen de control financiero per-
manente en los mismos, siendo más adecuado el control
en la modalidad de auditoria pública, tal y como establece
el artículo 150.2 de la Ley de Finanzas. De este forma, en
los planes Anuales de Auditoria se incluirán las diferentes
actuaciones a realizar sobre las Entidades anteriores, ya
sea realizando auditorias de cuentas anuales, de cum-
plimiento y operativas. 

Por todo lo cual, a iniciativa de la Intervención General y
a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda

SE ACUERDA

La sustitución del Control financiero permanente en la
entidades publicas Consejo de la Mujer; Consejo de la
Juventud, Consejo Económico y Social  y el Consorcio
para la prehistoria, Historia y arte Contemporáneo de
Cantabria por la actuaciones de Auditoria pública que se
establezcan en el Plan Anual de Auditorias. 

RECURSOS

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de
DOS (2) MESES, contados a partir del día siguiente al de
la notificación de la presente resolución, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva.

Cúmplase el presente Acuerdo y notifíquese en forma a
la Secretaría General de Economía y Hacienda a la
Intervención General  y  a las Entidades públicas Consejo
de la Mujer de Cantabria, Consejo de la Juventud  de
Cantabria, Consejo Económico y Social y Consorcio para
la Prehistoria, Historia  y Arte Contemporáneo de
Cantabria.

Firmado: El secretario del Consejo, José Vicente
Mediavilla Cabo.

Santander, 28 de abril de 2009.–El secretario general,
Ricardo de Andrés Mozo.
09/6896

AYUNTAMIENTO DE ARREDONDO

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general, bases de ejecución y plantilla para el ejer-
cicio 2009.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 30 de abril de 2009, aprobó inicialmente el
Presupuesto General, Bases de Ejecución, Plantilla de
Personal, anexos y demás documentación complementa-
ria para el año 2009, exponiéndose al público por plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, durante los cuales los interesados podrán exa-
minarlos y presentar reclamaciones.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales; los interesa-
dos que estén legitimados según lo dispuesto en el artí-
culo 170 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y por los motivos taxativamente enu-
merados en el número 2 de dicho artículo, podrán presen-
tar reclamaciones que serán resueltas por el Pleno de la
Corporación en el plazo de un mes.

El Presupuesto y documentación complementaria se
considerará definitivamente aprobado si al término del
período de exposición no se hubieren presentado recla-
maciones; en otro caso se requerirá acuerdo expreso por
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